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.̂â  0$ í 1 ̂  
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las layes, ordenas y ananeics ijaa hayan de ¡o-
lertarse en los BOLETINES ÜFICULES se han de c a n 
dar al Gafe Político respectivo, por cuyo condado 
la ¡u**raa á loa Editores de los mencionado* pe* 
riódíe )a—(Real arden d$ G de Abril di ¡»'>.';. 

S£ PUBLICA: TODOS LOS D I A 8 , ES CE P Í O LOS DOMINGOS, 

Miode.oMfioioo.—Eo esta capital, llevado a domicilio, 10 n . raeo-
anticieados; fuera ÁC. *Y,A 14 rs. el mes; 56 el trimestre; 73 el ae-

P r e c i 
auaies 

--c F — v ~ — —»•» «•« »i vMiuositu: i a e i se 
mestre, y 144 per un a.ic..—Se admiten suscricione* f.2 Madrid en las oficinas 
del BGLKTIK, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sollos.—Un número suelto 10 cuartos 

ADV S R T S N C I A E D I T O R I A L * 

Lia disposiciones de iai Autoridades,escepw las 
que sean á instancia de parte no pobre, te inserta* 
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimaneo de las 
mismas; pero los de Interés particular pagarán en 
inserción. 

P M M E H A S & C C I O N . 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE ,LA GOBERNACIÓN. 
El Ministro de Estado ai Exorno, señor 

Presidente del Consejo de Ministros: 
aSan Lorenzo 26 de setiembre de 

1861.—SS. MM. y AA. continúan sin 
novedad en su importante salud.» 

MINISTERIO DE MARINA. 

RKAL DECRETO. 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del (¿efe de escuadra don José Ruiz de Apo« 
daca v Beranger, 

Vengo en promoverle al empleo de Te
niente General de la Armada para cubrir 
vacante 

Dado en San Ildefonso á veintitrés de 
setiembre de. mil ochocientos sesenta y uno. 
—Está rubricado dé la Real mano.—El 
Ministro de Marina, Juan de Zavala. 

a Dirección del personal. 

Excmo. Sr.: He,dado cuenta t la Rei
na (Q. D. G.) de la carta de Y. B., mime* 
ro 699, de 19 de mayo del ano último, 
trascribiendo oficio del Director del colegio 
naval militar en que proponía varias re
formas en el réglamelo del mismo; y S. M., 
de acuerdo con el dictamen de la Junta 
consultiva de la A ñ a d a ha venido en re
solver que se modifiquen los preceptos del 
articulo 21, pudiendo en adelante los pre
tendientes a plazas ordinarias que fueren 
reprobados eu ol exámeH de ingreso, repe
tirlo eu los semestres siguientes tantas ve
ces cu totas quepan dentro do la edad má
xima lijada, conservando »iempre su lu^ar 
en la escala, y debiendo p i r lo tanto ser 
convocados cuando vuelva á corresponder* 
les para cubrir varante de la lista en que 
se nal.en inscritos. En cuanto á los demás 
estromos que abraza la p: opuesta del refe
rido Director, S. M. dispone que por aho
ra se esté á lo prevenido eu el reglamento 
y Reales resoluciones vigentes. 

I) • orden de S M. lo digo fcV< lí. á los 
fines de su cumplimiento. —Dios guarde á 
\ . E. muchos anos.— San lldtfonao ¿ i de 
setiembre de 1 Sol.—Zavala.—Señor Ca« 
pilan general del departamento do Marina 
de Cádiz. 

Dirección de Armamentos. 

Excmo. Sr.: Con gran satisfacción se ha 
0 0 0 . i l 'vu.go i 

impuesto la Reina (Q. D. G.) de la carta 
de V. E., núm. 788, en que da cuenta del 
nuevo y distinguido hechode armas soste
nido por ta cañonera núm. 6 contra cuatro 
embarcaciones de piratas mahometanos, 
v del denuedo con que su Coman Jante el 
Teniente da navio don José Malcampo y 
Monte, comprendiendo la imposibilidad de 
batir can éxito al enemigo desde su büqu , 
y sin arredrarle la superioridad numérica 
de aquel, ni la ventajosa pesieion que se 
hahia procurado al abrigo de los manglares 
de la isla de Unisán, los acometió al abor
daje con dos pequeftos botes, obteniendo 
por resultado üe su arrojo la muerte de 10 
moros, la captura de otros 50 y el apre
samiento de las cuatro embarcaciones que. 
montaban. 

Dispuesta siempre S . M. á premiar con 
munificencia el valor y el méiiio desple
gados eu obsequio del buen nombre del 

Eais y para honra del pabellón español, 
a venido en promover a Capitán de fra

gata á don José Maíeampo; eu conceder la 
cruz de plata de SAN femado de primera 
CLANÍ, con la pensión de 50 retles «.l patrón 
Antonio del Rosario, que fue el pt huero 
que puso el pie cu una de las embarca* 
ciones enemigas; y la cruz de Alaria Isabel 
Luisa, también pensiunaJa con 1U rs., a 
los 18 marineros d- la dotación de la c UIO • 
nera,ique concurrieron al abordaje; siendo 
la Real voluntad que todos sean condeco
rados por mano de V. E. y con las debidas 
formalidades, á presenciado! mayor nú me
ro posible de individuos de esas fuerzas 
navales, para que participen del noble en
tusiasmo que infundirán a IOS agraciados 
las recoupensas que la Reina se digua 
otorgarlas por su bizarro comperlami.ulo. 
S. M. se complace en reconocer que la 
activa persecución que la piratería espe-

I rímenla en ese Archipiélago y las venta-
] jas recientemente obtenidas sobre los que 

(a ejercen son debidas á U inteligente 
! distribución que V. E ha dado i las fuerzas 
1 de su mando, y espera confiadamente que 
i el celo y las disposiciones de Y. E., s ecuu-
¡ dadas elicazmeate por sus subordinados, 
i alcanzarán en breve el completo eslcnuiuio 

de aquellos criminales, o les obligaran a 
desistir de sus acostumbradas depredado-

; nes. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
ConocimienUj. sad.-daceiou y efectos con si-

! guíenles. Dos gua«de á V. E. muchos 
artos. SIN lldefuuso 19 de setiembre de 
1861 —Zavala.—SR. Coman ianle general 
de Marina del apostadero de Filipinas. 

MlMSl'ERlü DE HACIENDA 

ÍÍI mo. Sr.: En vista de las repetidas 
i instancias de varios industriales v comer

ciantes para que se señalen los derechos que 

debe satisfacer á su esportacion al estran* 
jero la galena argentífera; y con objeto de 
que no se paralicen las transacciones mer
cantiles, ni se contraríen los fines de la ley 
de minas vigente, que levantó la pro* 
hibicion de esportar aquel articulo, estable 
cida en el Arancel do Aduanas, la Reina 
(Q. D. G.), conformándose con lo propu"3-
to por esa Dirección general, ha tenido 
á bien mandar que, ínterin el Gobierno no 
resuelva de una manera definitiva, á cuyo 
ofecfo se instruye el oportuno espediente, 
tos derechos que d me adeudar la galena 
argentífera, se exigan paresia á suesnor* 
lacion al éslram>ro los sen dados a la 
galena no «irgenlifeía.ó sean 5 rs 20 cén
timos cada quintal en bmiera nacional, 
y A reales ~1> cents, eu b indera estranjera 
aplicándose esta disposición á lodos los 
despachos que hoy se hallen pendientes. 

De He al orden le digo AV. 1. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos aiV)s. Madrid 16 de setiembre 
de 18ol.—Sa'avenía.—Sr Director ge
neral de Aduanas y Alánceles. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
limo. Sr.: De conforinid id con lo pro

puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Cammos, Cana
les y Tuertos, S. M. la tLdna (Q D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á <inu Leode-
gario y don José Serra, don Francisco Yi-
ladesán y don José Col para que, salvo el 
derecho.de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aprovechen las aguas de la riera 
de Tenas por medio de una mina de absor
ción que c u/.ando por bajo de la referida 
riera, y empalmando con otra mina que 
tienen construida los interesa Jos, aumente 
el caudal de esta y sirva para el riego d 
i'3 hectáreas de terreno qu.1 poseen en el 
término de Paréis, provincia de Barcelo
na; debiendo sujetarse á las condiciones 
siguieaies: 

1 ' No podrán los concesionarios alte
rar con la*, o iras que ej «cuten el lecho 
natural de la riera espresada, ni violentar 
el curso de sus aguas. 

2.* El Gobierno queda facultado para 
conceder á oU os autorizaciones aualogas á 
la presente, aguas arriba de la citada mi
na, sin que los concesionarios tengan d T-

| rechu á reclamar en tal caso indemniza-
' cion de ningún género. 

5 / Las obús se ejecutarán con orre> 
gio al proyecto aprobado en esta fecha, y 
bajo ta inspección del Ingeniero gefe de la 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

! guarde á V. 1. muchos aúos. San Ildefon
so i 1 de setiembre de 1801.—Corveta. 

» o f c u d n . » oís naodrfii TFT w«6 *b M f e o o t ó l U ' - . i t u w 
'IR* ^ n t W O j Mi 

>ffpmA {») \ 
Hf.frt,a Bt> H IttO, • 

—Seflor Director general de Obras públi
cas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Cíña
les y Puertos, S. M. la Reioa (Q. D G.) 
ha tenido á bien autorizar á don Juan Ve
le/, para que, salvo el derecho de propine 
da i y sin perjuicio de tercero, aprovec de 
las agu ts del rio Grajal en un criaderotér 
sanguijuelas que inlenla establecer n os u« 
mino de la ciudad de Avila; debien de* 
jetarse á las condiciones siguientes: 

i .* La presa se situará en el punto 
marcado en el placo, no elevándola sobre 
el lecho del rio mas que 60 centímetros, 
y refiriendo su altura á un punto lijo del 
terreno para que en lodo tiempo pueda 
ser comprobada. 

2.* No podrá aplicarse las referidas 
aguas á otros usos que al especial para 
que se conceden. 

3.* Se ejecutarán las obras con arre* 
^lo al proyecto aprob ido eo esla fecha, y 
b .jo la inspección del Ingeniero gefe de la 
provincia. 

4.* En el caso de que para la ejecu
ción de las obras fuese necesario oenpar 
alguo terreno de propiedad particular, de
berá obtenerse previamente el consentí* 
miento del dueño del mismo, por no ser 
aplicables á este aprovechamiento de aguas 
ni la ley de espropiacion foizosa ni ta de 
servidumbre de acueducto. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos aflos. San Ildefon
so 11 de setiembre de IbOl.—Corvera.— 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad ron lo pro
puesto por es* Dirección y con ol parecer 
de la Janta consultiva de "Caminos, Cana
les y Puertos, S. M la Reina (Q. D. G ) 
ha tenido á bien autorizar á don Manuel 

| Alvarez p ira que, salvo el derecho de pro • 
• piedad y sin perjuicio de tercero, aprove

che las aguis del rio Suarón como fjerza 
motriz de una fabrica de pipe! que intenta 
establecer en el punto llamad» Sastelo, 
paiToquia dePresno, Concejo de Castropól, 
en la provincia de Oviedo; debiendo suje
tarse a las condiciones siguientes: 

1 .* La presa para !a toma de agnas 
será la actual del molino de San Julián, 
propio del concesionario f y su coronación 
ó cresta se elevará á 0,50 metros, refi« 
riéndose esla altura á un punto fijo é in
variable del terreno para que pueda ser 
comprobada en lodo tiempo. 

2 * El caudal de agua que por esla 
autorización se podrá utilizar será en el 
punió de la toma de 0,50 metros cúbicos 
por segundo, sin que pueda aplicarse á 

bhbf.lt* >«>DB «citaoui A.'( t sbiui^ . I 
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otros usos que al movimiento de la espre
sada fábrica. 

3." Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto aprobado con esta fecha, 
y bajo la inspección del Ingeniero Guíe de 
la provincia referida. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos años. San Ildefonso 
11 de setiembre de i86%.—Cémra. — 
Señor Director general de Obras públicas. 

limo. S.: Conformándose la Reina (que 
Dios guarde) con lo propuesto pnr esa Di
rección y con el parecer de la J mta con-
sullivu de Caminos, Canales y Puertos, ha 
tenido á bien autorizar á don Celestino de 
la Torre para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche c ino motor de un molino harinero 
que intenta construir en el término de Bes 
ioris, provincia de Santander, las aguas 
del rio Fas, que después de haber servido 
en el movimiento de otro molino y fábrica 
de aserrar madera que posee don Mateo 
Obreí-'on, corren por un cauce natural á 
desaguar en el mismo rio; debiendo suje
tarse á las condiciones siguientes: 

1.* La ^resa se situará en el perfil 
número 4.* del proyecto , no elevándola 
sobre el terreno mas jue 2m,2W2, que
dando su coronación l u í , 2 6 8 mas baja que 
la salera de la rueda hidráulica, motor del 
último arte fíalo de don Mateo Obre^on. 

£ ' Antes de la presa se coustruirá un 
vertedero abierto de dos metros y medio 
de anchura, cuya solera este á la' misma 
altura que. la coronación de la presa. 

5.* Se cmservnra el Vado existente 
entro los perliles 2.° y 5.°, de modo qno 
en él no haya mas de 30 cen/imetros de 
altura de agua. 

4 . a No podrán aplicarse dichas aguas 
a otro uso que el especial para que se 
conceden. 

5 . ' Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto aprobado en esta fecha, y bajo 
la inspección del Ingeniero Géfe de la pro
vincia. 

6 / Por la presente autorización no se 
entiende impuesta ninguna servidumbre á 
la presa y canal del referido don Mateo 
Obrcgon, el cual queda en completa liber
tad de seguir ó no utilizando aquellas obras, 
según mejor le convenga. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. San Ildefon
so 11 de setiembre de lb61.—Cor vera. 
-¿•Señor Direcetor general de Obras pú* 
blicas. 

Circular. 
Habiendo consultado el Rector de la 

Universidad de Yalladolid si las asignatu
ras de clínica en la facultad de medicina 
bando considerarse como teórico-prácti
cas ó como prácticas solamente para ios 
efectos del arl. 2.° del Real decnlo de i i 
de setiembre de 18üS. la Reina (que Dios 
guarde) oído el dictamen del Real Conseja 
de Instrucción pública, se ha servido de
clarar qué tales asignaturas son teórico-
práctieas. Sin embargo,, á fin de que los 
cirujanos de segunda y tercera clase que 
6e inscribieron en la matricula de laFaeuU 
taddeMediciriacnelaúoacadéoiieode 18 O 
áloü! , ganando y probando curso, puedan 
disfrutar los beneficios que les concedió la 
Real O den de 13 de julio ijlii o, en eco* 
sonancia con la de 24 de mayo anterior; 
y en cumplimiento del art. 42 de la ley 
dé 9 de setiembre de 1857, S. M. se ha 
dignado mandar que ios referidos cirujanos 
alumnos en el euiao anterior,á quienes(1111* 
cimente folíenlos segundos afios de dioica 
ó la asignatura de 'higiene pública, o la de 
medicina l<gul y lexicología, puedan si-
mudancar i-n un solo año con dichas asig
naturas Ls de la facultad de Ciencias que 
>>: exigen para la de .Medicina, no obstante 
la prescripción del ait. tí* del Real de
creto de 11 de setiembre de 1858. 

De Real orden lo digo á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y. S. muchos aúos. Madrid 
24 de setiembre de 1861.—Cor v e r a . — 
Señor Redor de la Universidad de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Concluye el ruédelo w i m 2 <le la cuenta de fondos provinciales, inserto en el número de ayer. 

DIFERENCIAS. 

Art. I . ' 
2 . ' 
3 / 
4.° 

6.* 

Art. l . B 

2.° 
3.° 
4.° 
o.° 
0.'* 

Art. l . # 

2.° 
5.° 
4.° 
5 / 
6 / 

GASTOS. 

• 
CAPITULO I . 

Administración provincial. 

Consejo provincial 
Elecciones. . X A . . . . 
Comisiones especiales. . . . 
Administración y conservación 

de tincas provinciales. . . 
Contribuciones 
Censos y pensiones 

CAPÍTULO II . 

Instrucción pública. 

Instituto do segunda enseñanza. 
Instrucción primaria» . . . 
Biblioteca. . . . . . . 
Museos 
Escuelas especiales 
Sociedades económicas. . . . 

C A P I T U L O I I I . 

Beneficencia. 

Hospitales 
CaSas de Misericordia. . . 
ídem de expósitos. . . . 
Junta provincial de B«noficencia 
Estancias de dementes. . . 
Calamidades públicas. . . 

SATISFECHO 
DORANTE EL EJERCICIO DE «STB 

PRESUPUESTO. Créditos autoriza

dos tn e! presu-
En el periodo 

puesto del año de Harta el 31 de de ampliación 
diciembre de hasta 31 de 

186... 186 marzo de 186... 

TOTAL 

de lo 

satisfecho. 

Satisfecho de ídem de mas. 

menos. ( i ) 

CAPITULO IV. 

Obras públicas. 

Art. 1 / Conservación 

2.* Reparación. 

CAPITULO V . 

Corrccion pública. 

Art. i.* Cárceles 

2.° Establecimientos correccionales. 

C A P Í T U L O V I . 

Montes. 

Único. Montes 

CAPITULO VII 

Otros gastos. 

Arl. 1.* Médicos de batios. . . 
2.° Servicio de bagajes. . . 
5.° ídem del boletín Oficial. 
4.° Gastos de quintas. . . 
5.° Suscriciones 
o\* Interesas y amortización de em

préstitos. 1 
CAPITULO V I H . 

Gastos voluntarios. 

Art. I.* Carreteras 
2.* Edificios para usos provinciales. 
3.° Fomento de la agricultura, in

dustria y comercio. . . • 
4 . ' Donativos y otros gastos.. . . 

LO ICO 

CAPITULO IX. 

Imprevistos. 

Imprevistos 
CAPÍTULO X . 

fíesultas de presupuesta anteriores 
lÜl' i>l»iJ.O fti tl> £iTmt. t L U g t f ,*iJil*Jsíi ;<| Ll 

Art. I. 8 U'sulias del presupuesto anterior. 
2.° IJeiu de artos precedentes. . . 

Suplementos hechos por los fondos de este 
presupuesto para uiv* lar las cuentas del 
ano corriente en los tres primeros meses 
de su ejercido 

40.000 
60.000 

60.000 
2.000 

20.000 

58.000 
2.000 

14.000 

• 

1,000 

58.000 
2.000 

15.000 

2.000 

5.000 » 

4.000 3.000 1.000 4.000 » » 
500 

12.000 
500 

9.000 2.000 
500 

44.000 4.M0 
» 
» 

50.000 
30.000 

8.000 
«.000 
7.000 
3.000 

40.000 
25.000 

8.000 
3.000 
7.000 

5 . 0 0 0 

» 
-15.000 
25.000 

8.000 
5 . 0 0 0 
7.000 
2.000 

5.000 
5.000 

» 50.000 
30.000 

8.000 
«.000 
7.000 
3.000 

40.000 
25.000 

8.000 
3.000 
7.000 

2*000 

24000 

-15.000 
25.000 

8.000 
5 . 0 0 0 
7.000 
2.000 

1.000 

1.000 

» 
a 

40.000 55.000 5.000 40.000 » » 
2í.0<0 1S.000 1.000 1&.000 5.000 » 
80.000 80.000 s> 80.000 
6.000 6.000 i 6.000 0 
4.000 2.500 oOü 5 000 1.000 • 50.000 p 50.000 » 

30.000 
50.000 

42.000 
20.000 

42.000 
70.000 

2.1)00 
10.000 

5.000 
5.000 

3.000 
3.000 1.500 

3 000 
4.500 

20.000 
500 

> 
1 

14.000 8 .000 2.000 10.Ó0J 
\d—.em;m h 

4.000 

t i 1 UfcllA itxiilTSt; 

8.000 
10.000 
6.000 
5.000 

500 

8 .000 
5 000 
4.000 
1.000 

200 

2*000 
1.500 
b 
100 

8.000 
7.000 
5.500 
1.000 

500 

3.000 
500 

2.O00 
200 

<A » 
i 
> 

6.000 6.000 6.000 ooqOíq f u¡. ut) » 

8.000 
4.0OÓ 

6.000 
2.000 

1 . 0 0 0 
600 

7.000 
2.600 

i . o ' ó b 
1.400 

5.000 
i . o t o 

3.000 
* » . . . 

» . 

B 
3.000 
¡ u l * ' , i 

2.000 
1.000 

8 . 0 0 0 2.000 1.000 3.000 5.000 

2 . 0 0 0 
1.400 

2.000 
1.400 

» 
» 

2.000 
1.400 

» 
» 

• 

i 1 10.000 10.000 » 1 

595.400 455.600 1ÍM 516.800 98.600 1 2 . 0 0 0 

(i) Aunque según lo dispuesto en el art. 18 de U Keal orden do 3o de j u l i o de 1859 a o deb,>n 5KBS A.R». >„„ A , " 
por í en alga., cuo eslraordinario pudiese ocurrir i l g ^ y se oonda conJ arreglo > dicho ^ S a S y ^ ^ ^ ^ 5 5 5 6 s i n erab*r«0' 
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R E S U M E N . 

Ingresos calculados en el presupuesto da 188 527.000 
Recaudado de mas en los ingresos del mismo 5.000 
Existencia que resultó al cerrarse definitivamente el ejercicio del presupuesto 

ante.ior. • • ''0.000 
Suplementos hechos por tos fondos del presupuesto anterior para nivelar las 

cuentas de este en los tres primeros meses de su ejercicio i 5.000 

Total 585.000 

Satisfecho durante el ejercicio del presupuesto de i86. . 506.800 j 529.300 
Recaudado de memos en los ingresos del mismo. . . 22.5ti0( 
Suplementos hechos por los fondos de esto presupuesto para ni ve- \ 539.50C 

lar las cuentas del arto corriente en los tres primeros meses del 
ejercicio del mismo 

Existencia en 31 de marzo último al cerrarse definitivamente el ejercicio do 
este presupuesto . „ . 45 700 

SEGUIDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N O I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.— Negociado 
Obras públicas. 

Subastada la carretera de tercer or
den de Morata de Tajufla á Chinchón, y á 
fin de que tenga el debido cumplimiento 
lo prescrito en el arl. 4.° del Real decre
to de 27 de julio de 1853, se publica á 
continuación la nómina de los dueños de 
los terrenos quo han de ocuparse para la 
ejecución de las obras do la misma, sena-
lando el. término de diez dias, á contar 
desde el en que se inserte este anuncio en 
el Üolciin Oficial de la provincia, para 
que los mismos presenten las reclamado» 
joes que les convengan con arreglo al ar
ticulo \ . 3 de la ley cíe 17 de julio do 1830. 

Madrid 25 de setiembre de 186I.— 
til Marqués de ta Vega de Armijo. 

Lista do los propietarios. 

Don Pantaleon González. 
Feliciano Medel. 
Alvaro Salcedo. 
José Gutiérrez. 
Lucia Sánchez Leira. 
Manuel Sánchez teira. 
Policarpo Cuevas. 
Dionisiá Cárdena. 
Manuela Manrique. 
Ruperto Diaz. 
José Salcedo. 
Leonardo Fuminaya. 
Iíidro Sánchez. 
Valentín González. 
José Corpa. 
Candelas Almazan. 
Ventura Medel. 
Germán Cuevas. 
Estanislao Safcedo. 
Isidro del Castillo. 
Pablo'Bucero. 
José Hidalgo. 
Manuel Corpa. 
Tomá9 Sánchez Arias. 
Antonio García. 
Gregorio Martínez. 
Manuela Tejero. 
Mariano Galeote. 
Eugenio Guiman. 

Negociado AS—Minas.—Número 9(J 2. 

El día 6 de octubre próximo, tendrá 
lugar por el Ingeniero de minas gefe de 
seguuda claíMod Eduardo Fourdiuier, el 
•reconocimiento y demarcación de la mina 
de galena argentífera denominada tiérardo, 
situ en el punto llamado Tercio del Roble, 
del término municipal de Gargautilla, re
gistrada por Diego Caslell. 

Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial, en cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

Madrid 26 de setiembre de 1861.— 
El Marqués de la Veha de Armijo. 

Número 993. 

Don Mariano do Goya, cuyo domicilio 
se ignora, so presentará en lo Sección de 
Fomento del Gobierno de e3ta provincia, 
t n luego como llegue á su noticia el pre
sente aviso, para enterarle de un asunto 
referente al deshaucio de la mina Indiana, 

Madrid 20 de seliémBre de 1861.— 
El Marqués de 3a Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.° 

Eu la villa de Colmenar Viejo ha si
do encontrada extraviada el dia 19 del ac
tual, una yegua., pelo negro, de seis y me
dia cuartas de alzada, enyo dueüo se ig
nora. 

-Loque se avisa al público á fin deque 
la persona á quien se le' ttúbieio perdido 
comparezca a r-cogerla ante el Aleude de 
la referida villa, quien la entregará pre
via jutjtificaeiou que acredite la perieMn-
cia y pago de gastos que hava ocasionado. 

Madrid ?o de setiembre'de 1801 - -E l 
Marqués de la Y-ga de Aimijo. 

Los AtcaWesde 1os pueblos qnGTcón* 
tinuacion se espresan, se presentarán por 
sí, ó por medio de persona autorizada, en 
la Tesorería de la Excina. Junta de Cár
celes de esta capital, de.¡tro do los p i-
meros doce dias de octubre próximo, ása
tisfacer el importe del cuarto trimestre del 
corriente auo por lo correspondiente á so
corro para preso- p>l)i\">!>. 

Madrid 20 d< setiembre do 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Pueblos que se citan. 

Aravaca. 
La Alameda. 
Barajas. 
Cb amanto. 
Canillas. 
Canil,-jas. 
El Pardo. 
Fucnearral. 
Humera. 
Hor latea. 
Caramanchel Alto. 
ídem Rajo. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaverde. 

DIRECCJON G;:NER>.L OE ODRAS PUBLIC \ s . 

No habiendo producido resultad.) al
guno tos gestiones practicadas hasta ahora 
por este Cent o directivo, para conseguir 
el reintegro del alcance que resulla centra 
don André* Ayllon, vecino nue parece ser 
de esta capital, y corno arrendatario que 
h 1 sido del portazgo dé Arcos en \S'ói v 
185i), se le cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio, á fin de que dentro del 
improrogable plazo de cuarenta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de publi
cado aquel, comparezca por sí en esla de
pendencia, ó por medio Ue apoderado, ó 
bien la persona que de él traiga oblfgá-
cípb, á responder á los cargos que como 
deudor á la Hacienda pública resultau 
contra el mismo en el espediente relativo 
á su contrato; con apercibimiento de que 
no verificándole, le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

Maiirid 19 de setiembre de 1801.— 
El Director general, José Francisco de 
Uria 

QUIMA : L C a > \ . 
ADMINISTRACIÓN DE CONSUMOf DE MU.RrD. 

Aprobados por Real orden, fecln 0 iln 
setiembre, el presupuesto y ptipgó \\\\ con 
iliciones f o r m a d o por ésta A i ..inMradon 
para con t ra ta r I;» construcción dé libros e 
i n c i t ó o s ron rjestino servicio de ius (UH 
latos de consumes de ..»sta Corte, PhVl 
mcrihto'ano de I S O ? , s • advi TI;< al p ú b l i 
co que lil suriana l -ndrá efecto én el local 
que dcupVíJsia A Iministración','¿alljí de Va? 
b'üc.ia número '..», c! din 30 de octubre pió -
x;mo, h las rlbce en punto de su m a ñ a n a , 
ante e! Administrador del ra'ijfko y o l Oficial 
primero interventor, con asistencia del 
Escribano de Rentas. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el despacho del Admimstrador hr.sta la 
hora señalada pan la subas! i , e tendidas 
precisamente conforme, al modelo adjunto, 
en pliegos cerrados y uniendo á ellas las 
"cartas deparo qae acrediten lnb'er puesto 
en la Caja Hettérál d.-l) -pósitos la cantidad 
de 500 reales cida uno de los licitadores, 
cuyos documentos les serán devueltos al 
terminar la subasta, quedant'oenla Admi
nistración en garantía la que corresponda 
al rom a tan Ir, quien habrá de presentar 
taxbien persona que á satisfacción de la 
misma olicina asegureel cumplimiento del 
-contrato, otorganuu en unión de aquel la 
correal ondienle escritura ante el Escribano 
de [Unías 

El presupuesto y pliega de coudiciones 
con los mod dos necesarios, estarán de 
manifiesto en lt espresada Administración 
hasta el dia de la subasta. 

Las proposiciones se harán á la lba) a 

de la cantidad de 55.502 rs. que imporl» 
el presupuesto, y no se admitirán las que 
escedan de este tipo ó carezcan de alguno 
de los requisitos que quedan espresado?, 
celebrándose nueva licuación por término 
de medií h >ra entre los (jue presenten 
proposiciones iguales para adjudicar el re
mate á favor del que mas la mejore. 

Madrid 23 de setiembre dé 1861. — 
Manuel Sánchez Macias. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, que vive calle de 
número se obliga á construir los 

libros ó impresos para servicio de los Fie» 
latos de consumos de esta corle en ei año 
de 1862, con sujeción al presupuesto y 
pliego de condiciones formado [tor la Ad
ministración del ramo, en la cantidad de 
reales vellón (en letra). 

Madrid de de 1861. 
(Frma entera). 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GB.NERIL DE OBRAS FÜBLIC4S. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 2 del actual, esta Dirección gene
ral lia Beilulduo o! < i i 18 del p . . . \ i m n 
mes do octubre, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de tercer orden 
del Puerto de Santa María á Uota, provío-
ci 1 de Cádiz, cuyo presupuesto asciende á 
44 U M r s . á i c é u t s . 

La :.alus1.a se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
mar/.o do 1832, en esla corte ante la Di
rección general do Ubr.is públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Cádiz ante el Gober
nador de li |»r MÍUCÍ , lialláuduse en am
bos puiiti s da manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
dicionas y plmos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados.arrobándose osadamente 
al adjunto modelo, y la cantidad «pie ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parle en esla subasta será 
de 22.01)0 rs. en dinero ó acciones de ca 
minos ó bien en oléelos de la Deuda pú
blica al tipo (pie tes está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
«pie no lo tuvieran al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el doeum-mco o,ue acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción* 

YM el caso de n,ue resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus amores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
pur la diada Instrucción, siendo la prime
ra mejora po:lo:ncnosdg20ü0rs., quedan
do las demás ú voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de áOt) rs. 

Madrid 14 de setiembre de IbOl.—El 
Direclor general de Obras públicas, José 
Francisco d¿ Uria. 

Modelo de proposicimu 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
de 14 de setiembre ultimo, y de las condi
ciones y re¡|iiisilus qne se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de li carretera de tercer orden del 
IVierio ti • Siiita María á Hola , provin
cia de Cádiz, se compromete á lomará 
su cargo la construcción de las mis
mas, c >n estricta Mjjeciou á lo» espresados 
requisitos y condicionest por la cantidad 
de 

(Aqui la proposición que vi baga, ad-
tiiitL'ii'lo (i mejorando lisa y jlanam inte él 
tfpó lijido; poro adviniendo que será des-
ec.ja la toda propuesta eu pie no se espire* 
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que s ; compromete el 

.poueuie á la ejecución de i as obras.) 
Fecha y liruu del proponeiUo. 

fc.í O 

0 



En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 26 de junio último, esta Dirección 
general ba señalado el dia 18 del próximo 
mes de octubre, á las doce de su mm OÍA, 

{t u ra la adjudicación en pública subasta de 
as obras del trozo de la carretera entre 

Azada y Caspe y el puente sobre el rio Mar
tin, comprendido en la de tere «r orden de 
Azaila á Caseras, provincia de Zarago
za, cu vos presupuestos asci nden á teales 
2.124 .'507,16 cent?. 

La subasta se celebrará en los término-
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zarag za ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de maniliesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eo 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle en esla subasta, sorá de 
60.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deu<!a pública al 
tipo que les está isignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotizado;) en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite babor realizado 
el depósito «leí modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los l ima
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 14 de setiembre de 1801.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . i vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
14 de setiembre ú!timo, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación eu pública subasta de las 
obras de la carretera entre Azaila y Caspe 
y el puente sobre el rio Martin, provincia do 
Zan*goza, se compromete si tomar á su 
cargo la constricción de las mismas, con es 
tríela sujeción á los ospresados requisitos y 
comlicioues, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que .se baga, ad 
mi t i e n d o ó mejorando lisa y llanamente e 
tipo lijado; pero adviniendo que será des 
echada toda propuesta cu que no se es 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometo 
el proponeute á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponen le. 

Madrid 1% de setiembre de 1861.< 
Roberto de Z tra0

roza. 

PROVIDENCIAS JUDIGULE. 

Juzgado de primera insUucia del partido de 
Chinchón. 

de notificarse eo los estrados y de hacer* i excelentísimo señor Gobernador civil de 

COMISAIUA DE GUERUA DE MADRID. 

Inspección de provisiones. 

Debiendo subastarse públicamente la 
construcción de cuatro juegos completos 
de atalajes para cuatro caballeril cada 
uno, que sirvan para el arrastre do los 
carros fuertes que poseerá la Administ: a-
cion principal de provisiones militares de 
este distrito, ge anuncia al público que el 
referido aelo de subasta tendrá efecto en 
la citada Administración, sda «n la calle 
del Tribu lele, número 15, el día 5 deoc-
lubie próXilUO, á las 'lo v en punto di: su 
mañana, por pr«»p« sieiom-s cu pliego cer
rad" quj deberau presentarle en ia rrfe-
rid.i Avidiiaisiracinu b isla 11 in i M.¡a li ira, 
aoi>m¡ aaad.is del dootttnénlo ritual que 
jilaltli jue el depósito Je loO'i iv \ :i en 
metálico (JUH ca Ja licilidur deberá hacer 
en la caj<i de la misma Administración, 
cou ariVgio en lo demás al p i 'g> de. con • 
dicíuuea qu.' tiesdó hoy esta de manifiesto 
en ella para conocimieuto de cuantos quie
ran interesarse eu este servicio, por el 
cual abonará la Administración militar . 1 
coiilr.disld ioU) rs. vn. por cada juego 
completo de atalajes para cuatro caballe
rías, ó sean OÜOt) rs. pjr t. d s ellos. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón, á 
27 tle agosto de 18GI, el señor don Vio* 
tor López 'Je Maria, Juez de primera ins
tancia de este partido, vistos los autos de 
tercería de mejor derecho al fruto de 
patatas de una tierra que llevaba eo arren
damiento del Real Patrimonio, en Aran-
juez, José F.Tnaodez, seguidos entre par
tes de la una don Eladio Esteban Bena-
vente, vecino del citado Sitio, su Procura 
lor don Antero de las lleras, de la otra 
osé Fernandez, su convecino, y Vitoria 

García, que lo es de Madrid, y por ellos 
os estrados en su ausencia y rebeldía; y 

Resultando de escritura original olor* 
gada en Ominóla ante el Escribana de su 
número don Bonifacio González de las Ca
sas á 27 de julio de 1859, cotejada con 
su matriz en el término de prueba, que 
María Cabezas, viuda, y su hijo José Fer
nandez se obligaron á pagar para el 50 de 
setiembre de aquel año 5000 rs. que e an 
en deber al don Eladio, procedentes de 
presta no que les venia haciendo para re
mediar sus necesidades, entregándolo, 
ademas de hipotecado una parle de casa, 
como en prenda pretoria, ó del modo me
jor admitido en derecho, el fruto de pala-
las (jue tenia en el cortijo Viejo del Real 
Sitio de Araiijuez, tierra de cuatro fane
gas, y de cuya administración y cui la lo 
había de llevar cuenta y razón para en su 
diavenir áliquidación, haciéndose respec
tivamente los abonos que correspondan 
basta saldar este einpcüo y dejar solvente 
el crédito: 

Resultando que habiendo cumplido el 
plazo, no satisfecho la deuda» declarando* I 
se de hipeleca á favor de este acreedor, 
y (mbargádose el patatar eu ejecutivo á 
instancia de Vitoria García, el Benavente 
dedujo la demand. de tercería sobre me* 
jor derecho á las patatas, apoyado en di
cha escritura en primero de diciembre del 
referido ano de 1859, pidiendo la venta 
de este fruto que produjo 4280 rs., que 
se baila en depósito para reintegrarse de 
los 5000 rs. y gastos de cultivo V custo
dia, pago de contribuciones y renta, c u 
preferenciaá laejecut nte,de cuya deman
da se conliiió traslado á esta y ejecutado 
por el término de la ley, sin que á pesar 
de haber sido notificados luyan venido al , 
juicio seguido en pieza separada, y con los 
estrados del Juzgado eu su rebeldía: 

Considerando que hubo uoa#verdade- ! 
ra dación en pago de deuda, con frutos ! 
pendieoles y aplazamiento de fijación de 
valores y liquidación de gastos á su tiem
po, para aplicar el producto líquido á la 
amortiza* ion ó estiucion del crédito: 

Considerando que una vez asi aplica
dos ó empeñados los Irulos per sus dueüos, 
no han podido despt/es embargarse válida
mente a favor de olio acreedor común, 
SUJO el sobrante de dicha responsabilidad: 

Considerando que de l i c s c u l u : a apa* 
receja dueños del patatar y Jeuduies, no 
su i o José Fer.iaiidcz. sino u madre Maria 
C ibezas, qu • na tu li.ui adoben este juicio: 

Cousi. iciUi .do, por ú l i i m o , qu.* ¡a m-
CQmparecencla ue* vjwíulálUxs j ei i j c c u u -
do lo. Uicu» ios fj.miauio.iius de esta ter-
ccri i. 

Vista la ley i / , til. 1.°, libro 10 de 
la A o v i s i m a lloco] i laCluU; 

Fallo que deb> dtH¿l*rar y declaro con 
derecho preferente ul producto uei pata
tar eu U porción que correspouda a José 
Fernandez, al pago de ios óüoO reales 
que reclama don Eladio BstébUO U¿aaven-
te cou- los gastos de cultivo, custodia, reu< 
las y eonlriüuciones, previa liquidación y 
costas, en que se condena al L'eruaudez. 

Asi por esta mi sentencia, que además 

se notoria por medio de edictos en lafor 
ma prevenida en el art. 1183 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.se publicará en el 
üoletin Oficial y Gaceta del Gobierno, 
conforme á lo prevenido en el 1490. li 
que se testimoniará en el ejecutivo á ins
tancia de Victoria García luego qne merez* 
ca ejecución, lo proveo, mando y Grmo.— 
Víctor López de Maria. 

Publicación.—En la villa de Chinchón, 
á 27 de agosto de 1861, el señor don 
Víctor López de María, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, por 
ante mi el Escribano dio, pronunció, man
dó y firmó la anterior sentencia, estando 
celebrando audiencia pública, siendo de 
ella testigos Vicente ürdonezé Isidoro Mar
tínez, de que doy fó.—Fernando Fer
nandez, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alca'dla constitucional de Arganda. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de instruc
ción, arrendar los derechos del Tesoro y 
recargos que seauloricen, que devenguen 
ou este pueblo en el año próximo de 1862, 
el consumo de las especies de. vino, vina
gre, cerveza, aguardiente y licores, aceite 
de oliva, jaban duro, carnes de hebra y 
tocino fresco y salado, con separación de 
ramos, se añnncia al público por medio 
del presente, á Un de que concurran u n 
tadores, para cuyo conocimiento so deter
mina el lauto en que está el presupuesto 
de cada ramo. 
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esta provincia fecha 6 del actual, se sacan 
á pública subasta los pastos de invierno 
del sitio de la Enfermería de esta jurisdic
ción, para su disfrute con 60 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de la cantidad 
de 280 rs. vn., y bajo el pliego que se 
halla de manifiesto en la secretaria del 
Ayuntamiento, estando señalado para su 
remate el dia 13 del próximo octubre, y 
hora de las doce de su mañana, con estric
ta suj -don al art. 79 de las ordenanzas de 
montes. Lo que se anuncia al público in* 
vitando lidiadores. 

Pelayos il de setiembre de 1861.— 
El Alcalde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Santa Maria do U 
Alameda. 

No habiendo tenido efecto los dos re
mates de 15.000 arrobas de lefia ó 4500 
de carbón de encina y 1000 gavillas exis* 
lentes en esla jurisdicción y sitios O nbria 
de Peralejo, Cabeza fluya y Cercado del 
Encinar, por disposición del Excmo. señor 
Gobernador de esta provincia se rematan 
nuevamente, siendo este simultáneo, y le* 
niendo lugar en el Ayuntamiento de esta 
villa y oficinas del Gobierno civil de esta 
provincia, á las doce del dia 7 del veni
dero octubre, bajo el pliego de condición 
oes que se halla de manifiesto en ambos 
puntos, y del que serán enterados los que 
gusten interesarse en él. 

Santa Maria de la Alameda 23 de se
tiembre de 1861.—El Alcalde, Maximino 
Soriano. 

Alcaldía constitucional de los Santos de la 
Humosa. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiador, en el dia señalado, el remate 
de pastos de invierno del monte robledar 
de esta villa, en virtud de autorización 
superior, se sacan nueva nenie á subasta 
para 2 0 cabezas de ganado lanar, el dia 
27 del próximo mes de octubre, do diez 
en adelante de su mañana, bajo el lipo de 
1467 rs. á que ascienden las dos terceras 

anuncia parles de la primera lasacion. S 
llamando lidiadores. 

Los Santos de la Humosa 25 de 
tiembre de 1861.—El Presidente 
Ayuntamiento, Pedro Fuentes. 

sen 
del 

En cuyas canli lades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en el 
|)«imer remate, qii;se verificará el dia 20 
d 1 próximo mes de octubre, de once 4 
doce de su mañma, ante el Ayuntamiento 
de e»ta villa, en sus sales consistí ríales, 
don le están de maniüe to los obedientes 
con las bases y pliegos de con liciones que 
son establecidas eo dicha Real instruc
ción. 

Arganda 14 de setiembre de 1861.— 
El Alcalde, Juan de Quesada. 

Alcaldía con-üiuci jual de Pelayoa. 

Con la competente autorización del 

P A R T E H3 O F I C I A L 

A N U l N C I O S . 
Bajo el pliego de condiciones que pon

drá de manifiesto don Lorenzo Izquierdo, 
Secretario de la Junta directiva de la So
ciedad agrícola deísta villa, se subastan 
en elli el dia 1.° ds octubre próximo ve
nidero y hora de las doce do su mañana, 
el aprovechamiento y disfrute de las yer
bas de invierno de los prados Grande y 
Chico, Solillos, Vegas, Laderas y Monte-
cilio, que fueion de propios y hoy corres-
panden a dicha Sociedad, situados en el 
rio Guadarrama, jurisdicción do esla villa, 
distante cuatro leguas de la de Madrid. 

Navalcarnero *ÁQ de setiembre de 1861; 
Lorenzo Izquierdo.—769. 

V t t h i . x*ilt>?IR. ?¿ninT 

SUBASTA. 
El dia 20 de octubre, y hora de las 

doce de su manara, se verificará la venta 
en subasta eslrajudicial, y á voluntad de 
su dueño, te una casa recien construida en 
la ciudtid de Grunada, carrera de Gi-nil, 
a era de la Virgen de las Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos tle condiciones es
tarán ile manifiesto en la Escribanía d« 
D. Manuel Iturriaga, sita en la calle do l a 
Lonj i de la dicha ciudad.—751. 

EDITOB, D. JIUS AUTOS.O GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Puebla núm. I V . 
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